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ÒRGAN
PLE

DATA
26/03/2020

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 12

UNITAT
05501 - SERVICIO ECONOMICO-PRESUPUESTARIO

E-05501-2020-000010-00EXPEDIENT 2PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 3a
Modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdits Pressupost 2020 (suspensió Falles
pel COVID-19).

 APROVATRESULTAT  00001-O-00012CODI

“Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 2020 nº 8.1, de conformidad con los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del presupuesto 2020, a la vista de la Memoria justificativa del Delegado de Cultura
Festiva relativa a la necesidad de concesión de suplemento de crédito y del informe emitido por
el servicio de Cultura Festiva.

2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2020 al incorporar esta 3ª
Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

4º. Por la Intervención General se conformará la propuesta de acuerdo y se informará del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2020, tras la 3ª Modificación de Créditos Extraordinarios y
Suplementos de Crédito.
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5º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 23 de marzo de 2020, se aprueba el
Proyecto de la 3ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del
Presupuesto 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II.- Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la Base nº 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, con el dictamen de
la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de
los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la 3ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito
del Presupuesto Municipal 2020, por un importe total de 2.757.635,55 €, con el siguiente detalle
por aplicaciones:

Altas Gastos            

MF580 33800 48920 OT. TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS        2.757.635,55

                                                                  TOTAL                                  2.757.635,55

Bajas Gastos          

AE430 92900 50002 FONDO CONTINGENCIA CAPÍTULO 2          2.757.635,55

                                                                  TOTAL                                  2.757.635,55

Segundo.- Aprobar la modificación del anexo de Subvenciones nominativas al Presupuesto
municipal de 2020, en los términos establecidos en este expediente. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 179.4 en relación con los artículos 169, 170
y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedan expuestos al público los expedientes por el
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plazo de quince días hábiles, pudiéndose consultar en la web valencia.es, a todos los efectos
determinados en dichos preceptos legales. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 177.6 del RDL 2/2004 el presente acuerdo será
inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellos se promovieran, las
cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación, entendiéndose
desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo. 

Transcurridos ocho días desde el día siguiente a la interposición de la reclamación sin que
hubiese recaído resolución expresa se entenderá desestimada la misma, y podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de
la desestimación presunta, (art. 8, 45 y 46 de la Ley 29/1988)."


